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Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos 
PROCESO DE SELECCIÓN Nº 02-2008-OSINERGMIN-GFHL 

 
FE DE ERRATAS Nº 1 

Documento Sección Página Descripción 
Cronograma 
de la 
Convocatoria 

  Donde dice: 
Entrevista                          del 22 al 28 - septiembre 
Debe decir: 
Entrevista                          del 22 al 23 - septiembre 
 

Anexo N° 1 Perfil HL-11, 
sección 2.-a) 

23 de 55 Donde dice: 
Tener Título Profesional en alguna de las siguientes especialidades: Ingeniería Petroquímica, Química y/o Mecánica. 
Debe decir: 
Tener Título Profesional en alguna de las siguientes especialidades de ingeniería: Petroquímica, de Petróleo, Mecánica, Civil, 
Eléctrica, Química, o ramas afines. 
 

Anexo N° 1 Perfil HL-11, 
sección 2.-c) 

23 de 55 Donde dice: 
Tener 12 años de experiencia como mínimo en Refinerías y Plantas de procesamiento de hidrocarburos, utilizando reglamentos, 
códigos, normas técnicas y estándares de seguridad y protección ambiental, nacional e internacional. 
Debe decir: 
Tener 12 años de experiencia como mínimo en diseño, operación o mantenimiento de Refinerías, Plantas de procesamiento de 
hidrocarburos, Plantas de abastecimiento de hidrocarburos o Plantas envasadoras de GLP, utilizando reglamentos, códigos, 
normas técnicas y estándares de seguridad y protección ambiental, nacionales e internacionales. 
 

Anexo N° 1 Perfil HL-12, 
sección 2.-a) 

24 de 55 Donde dice: 
Tener Título Profesional en alguna de las siguientes especialidades: Ingeniería Petroquímica o Química. 
Debe decir: 
Tener Título Profesional en alguna de las siguientes especialidades de ingeniería: Petroquímica, de Petróleo, Mecánica, Civil, 
Eléctrica, Química, o ramas afines. 
 

Anexo N° 1 Perfil HL-12, 
sección 2.-c) 

24 de 55 Donde dice: 
Tener 05 años de experiencia, como mínimo, en Refinerías, Plantas de procesamiento de hidrocarburos o Plantas Envasadoras 
utilizando los reglamentos, códigos, normas técnicas y estándares de seguridad y protección ambiental, nacional e internacional. 
Debe decir: 
Tener 05 años de experiencia como mínimo en diseño, operación o mantenimiento de Refinerías, Plantas de procesamiento de 
hidrocarburos, Plantas de abastecimiento de hidrocarburos o Plantas envasadoras de GLP, utilizando reglamentos, códigos, 
normas técnicas y estándares de seguridad y protección ambiental, nacionales e internacionales. 
 

Anexo N° 1 Perfil HL-13, 
sección 2.-a) 

25 de 55 Donde dice: 
Título Profesional en alguna de las siguientes especialidades: Ingeniería de Mecánica, Petroquímica, Química e Industrial. 
Debe decir: 
Tener Título Profesional en alguna de las siguientes especialidades de ingeniería: Petroquímica, de Petróleo, Mecánica, Civil, 
Eléctrica, Química, o ramas afines y estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de habilidad 
vigente para el ejercicio profesional. 
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Anexo N° 1 Perfil HL-13, 

sección 2.-b) 
25 de 55 Donde dice: 

Tener experiencia comprobada, como mínimo dos (2) años, en diseño, operación o mantenimiento de instalaciones relacionadas 
a Refinación, Procesamiento de Gas Natural, Plantas Envasadoras de GLP y Ductos utilizando reglamentos, códigos, normas 
técnicas y estándares de seguridad y protección ambiental para las actividades de hidrocarburos. 
Debe decir: 
Tener experiencia comprobada, como mínimo dos (2) años, en diseño, operación o mantenimiento de Refinerías, Plantas de 
procesamiento de hidrocarburos, Plantas de abastecimiento de hidrocarburos o Plantas envasadoras de GLP, utilizando 
reglamentos, códigos, normas técnicas y estándares de seguridad y protección ambiental, nacionales e internacionales. 
 

Anexo N° 1 Perfil HL-14, 
sección 2.-a) 

26 de 55 Donde dice: 
Título Profesional en alguna de las siguientes especialidades: Ingeniería Petroquímica, Química, Mecánica, Industrial y/o de 
Sistemas. 
Debe decir: 
Tener Título Profesional en alguna de las siguientes especialidades de ingeniería: Petroquímica, de Petróleo, Mecánica, Civil, 
Eléctrica, Industrial, Sistemas, o ramas afines y estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional. 
 

Anexo N° 1 Perfil HL-20, 
sección 2.-b) 

31 de 55 Donde dice: 
Experiencia Profesional de 5 años viendo temas directamente relacionados a procedimientos administrativos sancionadores o 
procedimientos de evaluación previa o emisión de proyectos de normas de carácter general. 
Debe decir: 
Experiencia Profesional de 5 años con funciones relacionadas con asesoría legal, derecho administrativo o procesos 
administrativos o elaboración de proyectos normativos, procedimientos o instructivos en instituciones públicas. 
 

Anexo N° 1 Perfil HL-20, 
sección 2.-c) 

31 de 55 Donde dice: 
Haber seguido estudios de Especialización en Derecho Administrativo o Derecho de la Energia o en Regulación de Servicios 
Públicos. 
Debe decir: 
Haber seguido estudios de Especialización o post-grado en Derecho Administrativo o Derecho de la Energia o en Regulación de 
Servicios Públicos u otros relacionados con la gestión pública. 
 

Anexo N° 1 Perfil HL-20, 
sección 3.- 

31 de 55 Se elimina los siguientes literales:              h, k, l, p, r, s, t, u, w, x. 
Y donde dice: 
n)   Reglamento de establecimientos de venta de gas licuado de petróleo para uso automotor: D.S Nº 019-2007-EM. 
Debe decir: 
n)   Reglamento de establecimientos de venta de gas licuado de petróleo para uso automotor: D.S Nº 019-1997-EM. 
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Anexo N° 1 Perfil HL-22, 
sección 2) 

35 de 55 Se elimina el literal:                                       b. 
Donde dice: 
a) Título profesional en las especialidades de Ingeniería Industrial, Sistemas, Mecánica, Petróleo, Administración de Empresas, 
Arquitectura o carreras afines a las mencionadas. 
Debe decir: 
a) Diploma de Bachiller o Técnico en las especialidades de Ingeniería Industrial, Sistemas, Mecánica, Petróleo, Administración de 
Empresas, Arquitectura o carreras afines a las mencionadas. 
 

Anexo N° 1 Perfil HL-22, 
sección 3.- 

35 de 55 Se elimina el siguiente literal:                      g. 
 

Anexo N° 1 Perfil HL-23, 
sección 3.- 

36 de 55 Se elimina los siguientes literales:              h, k, l, p, r, s, t, u, w, x. 
Y donde dice: 
n)   Reglamento de establecimientos de venta de gas licuado de petróleo para uso automotor: D.S Nº 019-2007-EM. 
Debe decir: 
n)   Reglamento de establecimientos de venta de gas licuado de petróleo para uso automotor: D.S Nº 019-1997-EM. 
 

     
 
NOTA: 
El documentos“Anexo N° 1” ha sido publicado nuevamente en la página web del OSINERGMIN con las correcciones que han sido resaltadas con color amarillo para una fácil 
identificación. De igual manera se ha procedido con el documento “Convocatoria” para corregir el Cronograma. 


